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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2023 de la directora general de Personal Docente de la 
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se hacen públicos los listados 
definitivos de las personas aspirantes a la bolsa de trabajo de Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño de la especialidad de Materiales y Tecnología: Cerámica y Vidrio y convocatoria 
a la prueba de aptitud. 

 

Convocada por Resolución de 30 de marzo de 2023 la constitución de bolsas de 
trabajo extraordinarias para Profesores de Artes Plásticas y Diseño para la especialidad de 
Materiales y Tecnología: Cerámica y Vidrio, para atender sustituciones y vacantes en centros 
docentes públicos de la Comunidad Valenciana, y una vez revisadas las alegaciones 
presentadas en el plazo establecido, 

R E S U E L V O 

 

PRIMERO.- Publicar el listado definitivo de personas aspirantes admitidas en la especialidad 
convocada. 

 

SEGUNDO.- Publicar el listado definitivo de personas aspirantes excluidas en la especialidad 
convocada, haciendo constar el motivo de exclusión. 

 
TERCERO.- Convocar a las personas aspirantes admitidas a la realización de la prueba de 
aptitud, que tendrá lugar el día 23 de mayo de 2023, a las 10:00 horas, en la Escuela de Arte 
y Superior de Cerámica, C/ Ceramista Alfonso Blat nº 22, 46940 de Manises, València 
 
 
CUARTO.- La presente resolución es definitiva en vía administrativa, y contra la misma podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal 

Docente en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 112, 114, 115, 123, y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 

directamente recurso contencioso-administrativo ante el juzgado contencioso competente, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, 

conforme a lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 

Reguladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

 

La directora general de Personal Docente 
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